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Tomada en consideración la Proposición de Ley por la 
que se crea la Oficina de Gestión y Control Presupuesta-
rio, presentada por el Grupo Parlamentario de Esquerra 
Republicana-Izquierda Unida-Iniciativa per Catalunya 
Verds, publicada en el «BOCG. Congreso de los Dipu-
tados», serie B, núm. 90-1, de 25 de abril de 2008, la Mesa 
de la Cámara, en su reunión del día de hoy, ha acordado 
encomendar su aprobación con competencia legislativa 
plena a la Comisión de Presupuestos, así como, de confor-
midad con lo dispuesto en el artículo 126.5 del Reglamen-

to, abrir un plazo de quince días hábiles que expira el 
día 24 de abril de 2009, en el que los señores Diputados y 
los Grupos Parlamentarios podrán presentar enmiendas.

Se ordena la publicación de conformidad con lo pre-
visto en el artículo 97 del Reglamento de la Cámara.

Palacio del Congreso de los Diputados, 31 de marzo 
de 2009.—P. D. El Secretario General del Congreso de 
los Diputados, Manuel Alba Navarro.
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